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ABREVIATURAS 
CAE Centro Atención Especialidades

CDT Centro Diagnóstico Terapéutico

CRS Centro Referencia de Salud

DEIS Departamento de Estadísticas e Información en Salud

EPRO Error Programático

ESAVI Eventos Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e Inmunización

FV Farmacovigilancia

IGRA Interferón Gamma

ISP Instituto de Salud Pública

MINSAL Ministerio de Salud

OMS Organización Mundial de la Salud

OPS Organización Panamericana de la Salud

PNI Programa Nacional de Inmunizaciones

POE Procedimientos Operativos Estandarizados

RAM Reacción Adversa a Medicamentos

RCE Registro Clínico Electrónico

REAS Residuos de Establecimientos de Atención de Salud

RNI Registro Nacional Inmunizaciones

SDVF Sub-departamento de Fármaco Vigilancia

SE Semana Epidemiológica

SEREMI Secretaría Regional Ministerial

SRP Sarampión, Rubéola, Parotiditis

ANEXOS
Anexo 1. Población objetivo.

Anexo 2. Formulario Registro Nacional de Inmunizaciones.

Anexo 3. Formulario notificación ESAVI-EPRO
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I. JUSTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES 
A comienzos del decenio de 1990 varios países de las Américas habían implementado una estrategia 
diferenciada de inmunización contra el sarampión, en 1996 se registró el número más bajo de casos 
en la historia (2109 casos confirmados de sarampión); sin embargo, en 1997 la región experimentó 
un resurgimiento de la enfermedad, con 53.683 casos y 63 muertes en menores de 1 año, notificados 
en su mayoría en Brasil (97,4% de casos notificados) (OPS/OMS, 2018)

En los años siguientes el número de casos confirmados de sarampión disminuyó llegando a 548 ca-
sos en 2001; en ese año, República Dominicana y Haití lograron interrumpir con éxito la transmisión 
del sarampión, poniendo fin a la transmisión endémica del genotipo D6 del virus del sarampión. 

Así, en el año 2002 la región de las Américas logra la interrupción del virus del sarampión endémico 
y en el año 2009 ocurre lo mismo para el virus de la rubéola , siendo certificada por la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) como libre de transmisión autóctona de Rubéola y Síndrome de 
Rubéola Congénita (SRC) el año 2015 y de sarampión el año 2016.

Entre enero y septiembre del año 2018, se confirmaron 6.670 casos de sarampión importados o 
asociados a importación en la región de las Américas, distribuidos en Venezuela (n=4.605), Brasil 
(n=1.735), Estados Unidos (n=137), Colombia (n=105), Canadá (n=25),  Perú (n=26), Ecuador (n=19), Ar-
gentina (n=11), México (n=5), Guatemala (n=1) y Caribe (n=1). En 18 países de la Unión Europea con-
tinúan los brotes de sarampión: Austria, Bulgaria, Croacia, Estonia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Malta, Polonia, Rumania, Eslovaquia, España, Suecia, Suiza y Reino Unido. Hasta el 6 de 
agosto, los mayores brotes han sido en Rumania (4.575 casos, 22 fallecidos), Francia (2.683 casos, 3 
fallecidos), Grecia (2.269 casos, 2 fallecidos) e Italia (2.029 casos, 4 fallecidos). Otros países, fuera de 
la Unión Europea, con grandes brotes son Ucrania (27.500 casos, 13 fallecidos); Serbia (5.710 casos, 
15 fallecidos) (OPS/OMS, 2018).

Situación epidemiológica en Chile 
En Chile la interrupción de la transmisión autóctona del sarampión, se produce posterior a la cam-
paña de vacunación anti sarampión de “puesta al día” en menores de 15 años, realizada en 1992 que 
como resultado redujo las notificaciones a la quinta parte en relación al año anterior (397 casos).  
Posterior a esa campaña de vacunación no se ha diagnosticado un caso de sarampión autóctono que 
pueda ser demostrado por el laboratorio, la clínica y el nexo epidemiológico. Por lo tanto, las cohor-
tes nacidas después de 1992, no han estado expuestas a la circulación de virus en el ambiente y por 
lo tanto no han tenido booster naturales (DIPLAS/MINSAL, 2011).

A partir del año 1993, cuando ya todos los casos que ingresaban a la vigilancia se descartaban o 
confirmaban por laboratorio, se confirma un sólo caso importado de Venezuela, lográndose inte-
rrumpir así la transmisión endémica del sarampión en Chile. En los años 1997 y 1998-99 (verano), 
se confirmaron brotes asociados a importación y, con ello, se produce un desplazamiento de la edad 
de los casos de niños en edad escolar a grupos no vacunados, es decir, menores de 1 año y mayores 
de 20 años. 

En Chile se presentaron casos aislados o brotes esporádicos de sarampión relacionados a casos im-
portados en 2003, 2009, 2011 y 2015. Desde el 2016 y hasta marzo de 2018, no se confirmaron 
nuevos casos de sarampión en el país.

Al 14 de diciembre de 2018, se han confirmado 14 casos de sarampión. En la siguiente tabla se des-
cribe el número de casos según su procedencia, es decir, importados, asociados a importación o con 
transmisión adquirida en el país.
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TABLA Nº1. PROCEDENCIA DE CASOS DE SARAMPIÓN EN CHILE

Casos importados 5

Casos asociados a importación 8

Casos con transmisión adquirida en el país 1

Total 14

Fuente: Departamento Epidemiología, Minsal 2018

Vacunación contra Sarampión en Chile 
La OPS/OMS recomienda, que los niños reciban dos dosis de la vacuna contra el sarampión y que los 
países que apuntan a la eliminación del sarampión deben lograr coberturas ≥95% con ambas dosis 
en todos los niños en cada distrito. Actualmente, alrededor del 92% de los niños de 1 año en las 
Américas reciben una primera dosis de la vacuna (OPS/OMS, 2018). 

En Chile, para la protección del sarampión, el esquema vigente considera la administración de 2 
dosis de vacuna SRP, la primera dosis a los 12 meses de vida y la segunda dosis en primer año de 
educación básica.  

TABLA Nº2. ESQUEMA DE VACUNACIÓN CON VACUNA SRP

Dosis Edad 

1° dosis 12 meses

Refuerzo 1° Básico

Fuente: Calendario de Programa Nacional de Inmunizaciones, MINSAL 2018

Las coberturas en los últimos 5 años con la primera dosis de SRP han fluctuado entre 94,4 y 97,2%, 
y la evolución de la 2° dosis de refuerzo ha sido con un crecimiento sostenido, alcanzando en el año 
2017 un 90,5%.

GRÁFICO Nº1. COBERTURAS DE VACUNACIÓN CONTRA SRP 2013-2017

Fuente: Datos preliminares, RNI- MINSAL, 2018
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Además de la vacunación programática, la estrategia recomendada por la OPS para mantener la 
eliminación del sarampión y la rubéola es realizar campañas periódicas de vacunación “de se-
guimiento” en preescolares debido a que la campaña, a diferencia del programa de rutina, es una 
táctica más eficiente para captar a los “no vacunados” e inmunizar a todos los niños que no respon-
dieron a la primera dosis de vacuna. Estas campañas se implementan cada vez que el acúmulo de 
niños susceptibles se acerque al número de niños de una cohorte anual de nacimientos. El intervalo 
entre campañas dependerá de la cobertura de vacunación de los niños que hayan recibido la vacuna 
de rutina desde la última campaña. 

TABLA Nº3. COBERTURAS CAMPAÑAS VACUNACIÓN CONTRA EL SRP CHILE

Año Campaña Cobertura

2001 1ra. Campaña de Seguimiento 1- 5 años 99%

2005 2da. Campaña de Seguimiento 1- 5 años (SR) 93,2%

2010 3ra. Campaña de Seguimiento 1- 5 años (SRP) 75,2%

2015 4ta. Campaña de Seguimiento 1- 5 años (SRP) 82,7%

Fuente: Elaboración Propia PNI a razón de datos DEIS, REM y RNI, MINSAL, 2018

Las campañas de seguimiento comienzan en Chile en el año 2000, por lo tanto, las cohortes de 
personas que se consideran población objetivo en la estrategia campaña nacional de vacunación 
sarampión y parotiditis, que tienen entre 20 a 24 años, es la población que no han sido parte de 
dichas campañas de seguimiento, recomendadas por la OPS/OMS.

En los datos preliminares de la ENS 2016, el grupo que actualmente se encuentra entre 17 a 26 años 
tienen una seropositividad de IgG antisarampión de 86,7%, comparado con el grupo de personas 
entre 27 a 42 años, los que alcanzan una seroprevalencia de 91,2%.

Para consultar sobre definición de caso, diagnóstico etiológico, vigilancia epidemiológica y 
medidas de prevención y tratamiento para sarampión y parotiditis, consultar epi.minsal.cl 
(Departamento de Epidemiología, Ministerio de Salud, 2018).

Antecedentes Parotiditis
Durante el año 2006, y en el periodo entre 2016 y 2017 en Estados Unidos, se han presentado au-
mento de casos relacionados con brotes de diferente magnitud en ambiente universitario. En el Es-
tado de Ontario, Canadá, se observó también un aumento de casos durante el 2017, con un predomi-
nio entre 18 y 35 años. En Argentina, durante el 2015, también se objetivó un alza de casos por sobre 
lo esperado, cuyo peak fue en el grupo entre 15 y 24 años. Otros países que han informado brotes en 
población adolescente o adulta joven, vacunada, son Holanda, Australia, Reino Unido, Irlanda y Corea 
del Sur (Albert E. Barskey, 2009) (CDC, 2017). (Public Health Ontario, 31) (MINSAL, Argentina, 2015)

Las hipótesis que se han planteado respecto al aumento de casos, concuerdan con la confluencia 
de varios mecanismos que determinan una acumulación de susceptibles y presencia de factores 
desencadenantes.  Habría un porcentaje de población que no adquirió inmunidad durante la niñez, 
generaciones que crecieron en un periodo de disminución de circulación viral, y en época inmediata-
mente anterior a la incorporación de la vacuna SRP a los Programas de Inmunizaciones (PNI) (Albert 
E. Barskey, 2009). 
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En Chile, la incidencia de la enfermedad fluctuaba entre 100 y 250 casos por cien mil habitantes 
(habs.) en ciclos de 3 a 5 años. Durante la década de los 90, posterior a la introducción de la vacuna 
SRP en el calendario, la incidencia cayó a 20 casos por cien mil habs. Las tasas más bajas registradas 
fueron durante el periodo 2009-2014 en que las tasas se mantuvieron en torno a los 5 casos por cien 
mil habs.

Durante los años 2015 y 2016 se registró un incremento en las tasas de notificación en relación a la 
mediana 2010-2014, cercana a 1,5 veces más sobre lo esperado. En el año 2015, el aumento de ca-
sos fue en las zonas norte y centro del país, asociado a un brote epidémico en un regimiento militar 
de la región de Tarapacá, pero también a alzas en las regiones de Atacama y Metropolitana. 

En el 2016, el aumento de casos se presentó en las regiones de Tarapacá, Antofagasta, Coquimbo, 
Metropolitana, Biobío, Los Lagos y Magallanes. 

Durante el año 2018, hasta la Semana Epidemiológica (SE) 39, se notificaron 11.835 casos de paroti-
ditis en el país, que corresponde a casi el doble de los casos notificados en todo el año 2017. La tasa 
de incidencia en este período fue de 63,7 casos por cien mil habs., la mayor en los últimos 25 años. 
Todas las regiones del país presentaron tasas por sobre lo esperado, según la mediana 2012—2016. 
Las regiones de la macrozona sur, desde la Araucanía hasta Magallanes, presentaron las mayores 
tasas, destacando Los Lagos con 300,1 casos por cien mil habs. (EPI, MINSAL, 2018)

Se observa una mayor frecuencia de notificación en hombres de 15 a 34 años, probablemente de-
bido a la ocurrencia de brotes en instituciones de instrucción militar y penitenciarías. Existe una 
modificación en la distribución habitual de la enfermedad, siendo el grupo de mayor riesgo el de 20 
a 24 años, con una tasa de 179,2 casos por cien mil habs, seguido del de 25 a 29 años con una tasa de 
157,1 casos por cien mil habs. Estos dos grupos determinaron el 41% del total de casos notificados 
durante el 2018. 

GRÁFICO Nº2. TASAS DE INCIDENCIA DE PAROTIDITIS, SEGÚN GRUPOS ETARIOS QUINQUENALES Y SEXO. 
CHILE, AÑO 2018
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II. IMPLEMENTACIÓN CAMPAÑA CONTRA SARAMPIÓN Y 
PAROTIDITIS 2019
Esta estrategia se sustenta en:

1. Aumento de los casos de sarampión que han sido reportados en los países de la región de las 
América durante los 2 últimos años. 

2. Población nacida entre 1993 a 1998   corresponden a las primeras cohortes que no ha estado 
expuesta a la circulación de virus sarampión en el ambiente.

3. Migración de población adulto joven desde países que han tenido  aumento de notificación de 
casos de sarampión en los últimos meses, y de la que se desconoce el estado de vacunación.

4. Desde el 2016 brotes de parotiditis en el país, que han afectado principalmente al grupo de 
20 a 24 años.

Objetivo 
Proteger a la población de 20 a 24 años contra el sarampión y parotiditis a través de la la adminis-
tración de una dosis de la vacuna contra el sarampión, rubéola y parotiditis (SRP). 

Población Objetivo
Hombres y Mujeres de 20 a 24 años, 11 meses y 29 días que habitan en el país. 

A nivel nacional el total de población a vacunar es: 1.366.943 personas (Anexo N°1)

TABLA Nº4. POBLACIÓN OBJETIVO POR REGIÓN Y PAÍS

Región Población Objetivo
Arica y Parinacota 19.239
Tarapacá 27.544
Antofagasta 48.985
Atacama 23.290
Coquimbo 61.112
Valparaíso 139.703
Metropolitana 546.072
Lib. Bdo. O’Higgins 67.336
Maule 78.351
Ñuble 33.066
Bio-Bio 130.061
Araucanía 78.163
Los Ríos 32.089
Los Lagos 63.036
Aysén 7.763
Magallanes 11.133
Total país 1.366.943

Fuente: Proyección INE 2013 - 2020
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Duración de la campaña
La campaña se ejecutará a partir del 2 de enero de 2019 hasta alcanzar una cobertura de un 80% de 
la población objetivo. 

Meta 
80% de la población objetivo. 

Estrategia: Consideraciones técnicas para la vacunación 
• En primera instancia la vacunación debe estar dirigida a grupos cautivos, instituciones don-

de se encuentren personas de este grupo etario, por ejemplo: escuelas de FFAA y de Orden, 
personas privadas de libertad y funcionarios que trabajan en estos recintos, personas que se 
encuentran institucionalizadas.

• Posterior a estas intervenciones las personas que cumplan con la descripción de la población 
objetivo deben acercarse a  vacunatorios públicos o privados que esté en convenio con la SE-
REMI de salud respectiva.

• Se pueden realizar actividades focalizadas levantando puntos de vacunación en actividades 
masivas o donde se concentre un número importante de población objetivo.

• Es importante que en  cada región la SEREMI y Servicios de Salud coordinen estrategias con-
forme a su realidad local, dada las diversas actividades que se generan en periodo vacacional.  

Características de la vacuna
• Durante la campaña, se utilizará la vacuna “SRP multidosis” del laboratorio Serum Institute of 

India.
• Con el fin de optimizar los recursos, se recomienda utilizar la vacuna SRP monodosis o multi-

dosis dependiendo del número de personas a inmunizar. 

Presentación

Vacuna contra SRP, en presentación de frasco ampolla con liofilizado, más ampolla con diluyente 
correspondiente para su reconstitución.   

Dependiendo de la disponibilidad a nivel regional y local de vacunas, se cuenta con:

SRP monodosis y multidosis, del laboratorio Serum Institute of India:

• Frasco ampolla monodosis 1 dosis, liofilizado con apariencia de pasta seca blanco amarillen-
ta, más solvente de agua estéril de 0,5 ml para extracción de 0,5 ml por dosis.

• Frasco ampolla multidosis 5 dosis, liofilizado con apariencia de pasta seca blanco amarillen-
ta, más solvente de agua estéril con 2,5 ml para extracción de 0,5 ml por dosis.

Vacuna SRP monodosis, del laboratorio Serum Institute of India:

Presentación: Frasco ampolla monodosis (1 dosis) con liofilizado y ampolla con diluyente. 

Apariencia: El liofilizado con apariencia de pasta seca blanco amarillenta. Al reconstituir la solución 
es amarilla o amarillo claro transparente.
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TABLA Nº5. VACUNA MONODOSIS Y MULTIDOSIS CONTRA SRP

Monodosis Multidosis

Monodosis   |   Multidosis

Fuente: Laboratorio Serum Institute of India

Vía de administración y sitio de punción

Preparación y Reconstitución

Verifique si las vacunas se encuentran con su diluyente correspondiente, en vacunas similares se 
debe tener especial precaución de elegir la vacuna y diluyente correcto.

• Para reconstituir la vacuna, utilice la totalidad del diluyente correspondiente a cada presen-
tación, los diluyentes contienen un volumen mayor (factor de pérdida) 

• Registre en la etiqueta: fecha y hora en que se ha reconstituido la vacuna, duración del frasco 
abierto que indica el laboratorio fabricante (no más de 8 horas).

• En caso de ser multidosis, verifique dosis correcta a administrar según indicación del fabrican-
te (0,5 ml).

La similitud de los frascos hace necesario poner espacial cuidado con elección de la vacuna 
y su diluyente correspondiente y seguir con las recomendaciones de la Prevención de Errores 
Programáticos (EPRO) contenida en la “Guía de Vacunación Segura – Sistema de Notificación, 
Evaluación e Investigación de ESAVI y EPRO”.

Multidosis
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Técnicas de administración de vacunas Subcutánea

• Ángulo: 45 grados
• Aguja: calibre 25 G x 1“ o 23 G x 1
• Sitio de punción: Tercio medio de la cara externa del brazo. 

FIGURA Nº1. SITIO PUNCIÓN, VACUNA SUBCUTÁNEA

Reacciones adversas

• Las reacciones que puede provocar la vacuna son leves y desaparecen en pocos días. 
• Se reportan: dolor en el sitio de aplicación, fiebre (8%), inflamación de ganglios cervicales, do-

lores articulares y exantema leve (1 a 2%), que puede aparecer entre los días 5 y 12 posterior 
a la aplicación de la vacuna. (Laboratorio Serum Institute of India, 2018)

Contraindicaciones 

• Por ser esta una vacuna de virus vivo atenuado, no debe administrarse a personas con inmuno-
deficiencia severa, como resultado de enfermedad congénita, tumores sólidos y hematológi-
cos, quimioterapia, terapia inmunosupreosora a largo plazo, o infección por VIH.

• Historia familiar de inmunidad alterada.
• La vacuna no debe administrarse en embarazadas debido a riesgo teratogénico. 
• En personas viviendo con VIH sin inmunodeficiencia severa, la indicación debe ser definida por 

su médico tratante. 
• Reacción alérgica severa (anafilaxia) después de una dosis previa de la vacuna o a algún com-

ponente. (Centers for Disease Control and Prevention, 2018)

Precauciones

• Administración reciente (≤11 meses) de un producto sanguíneo que contiene anticuerpos (el 
intervalo de administración depende del producto).

• Historial de trombocitopenia o púrpura trombocitopénica evaluación por su médico tratante. 
Enfermedad aguda moderada o grave con o sin fiebre. (Centers for Disease Control and Pre-
vention, 2018)
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Importante

• La vacuna SRP del laboratorio Serum Institute of India, se prepara utilizando las cepas vivas y 
atenuadas de los virus del sarampión, rubéola y parotiditis. Los virus del sarampión y rubeola 
se propagan en células humanas diploides y el virus de la parotiditis se cultiva en fibroblasto 
de embriones de pollo, por lo que no contiene cantidades importantes de proteínas ovígenas 
reactivas (ovoalbúmina), por lo cual esta vacuna, no está contraindicada en los pacientes con 
antecedentes de anafilaxia al huevo. (Laboratorio Serum Institute of India, 2018)

• Esta vacuna posee dentro de su composición gelatina y lactoalbúmina (una de las proteínas 
de la leche de vaca), por lo que se debe tener precaución en las personas con alergia a estos 
componentes. (Laboratorio Serum Institute of India, 2018).

Administración con otras vacunas

• La vacuna SRP, por ser de virus vivo atenuado, se puede administrar en cualquier intervalo con 
vacunas inactivadas. En el caso de la administración con otras vacunas vivas atenuadas, se 
puede realizar de manera simultánea o con un intervalo de 4 semanas. 

• Se recomienda No Administrar simultáneamente con vacuna contra la fiebre amarilla de-
bido a que se afectan los niveles de anticuerpos de los antígenos de fiebre amarilla, rubéola y 
parotiditis. El intervalo mínimo recomendado entre ambas vacunas es de 30 días. En aquellos 
casos que no sea posible administrar las vacunas en el intervalo indicado, debido a la proximi-
dad de un viaje a un área que requiera protección contra la fiebre amarilla, se pueden adminis-
trar de forma simultánea (Mark D. Gershman, 2018) . 
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III. VACUNACIÓN SEGURA
El componente de vacunación segura se desarrolla a fin mantener la vigilancia de la seguridad de las 
vacunas y del procedimiento de vacunación.

TABLA Nº6: PASOS PARA LA VACUNACIÓN SEGURA

Confirmar la identidad de 
la persona a vacunar

A través de forma verbal, cédula de identidad, pasaporte, u otro medio 
verificador confiable.

Confirmar que la persona 
no ha sido vacunada 
previamente 

Revisar en RNI o si cuenta con otro medio verificador previo a la vacunación.

Leer atentamente el 
folleto de la vacuna y 
verificar que no existen 
contraindicaciones para 
administrar la vacuna 

• Personas con inmunodeficiencias severas no deben ser vacunadas 
con vacunas vivas atenuadas. Personas con estado febril es solo 
contraindicación temporal.

• Hipersensibilidad a cualquiera componente de la vacuna, la vacuna SRP 
se obtiene del cultivo de fibroblastos de embriones de pollo, no contiene 
ovoalbúmina, y por lo tanto no tiene relación con la alergia al huevo. 

Para mayor detalle revisar folleto.

Chequear los correctos

• Paciente correcto
• Edad correcta
• Vacuna correcta
• Dosis correcta 
• Registro correcto
• Vía correcta
• Verificar alergia a dosis previa o a algún componente de la vacuna

Revisar la fecha de 
vencimiento y aspecto 
físico de la vacuna

Recordar que, si aparece mes/año, el vencimiento es el último día de ese mes.
Revisar apariencia  y presencia de cuerpo extraño.

Conservar la cadena de 
frío

En caso de pérdida de cadena de frío, se debe notificar según Resolución 
Exenta N°317/2014

Administrar la vacuna 
según lo establecido en 
norma técnica vigente

Revisar “Norma general técnica sobre procedimientos operativos 
estandarizados para asegurar la calidad en la ejecución del PNI” Exenta 
N°973/2010. Procedimiento código 03-004 “Manipulación y administración 
de vacunas”.

Registrar inmunización
Registrar correcta y oportunamente los datos de la inmunización en RNI, en 
módulo Vacunas Campaña “Campaña SRP 20 – 24 años. 
Si no cuenta con sistema completar la planilla manual (Anexo 2).

Observar al paciente 
al menos 30 minutos 
después de la vacunación+

Verificar posibles eventos adversos y entregar la atención oportuna en caso 
de ser necesario. POE N°973/2010, código 03-001.

Notificar eventos adversos 
y errores programáticos

Utilizar formulario notificación ESAVI-EPRO online o en su defecto, a 
través de formulario vigente (Anexo 3) vía correo electrónico a la SEREMI 
correspondiente. 

Eliminar correctamente 
todos los elementos 
utilizados en la 
vacunación

Eliminar todas las jeringas con o sin remanente de dosis en contenedores 
de residuos especiales, el Reglamento Sanitario sobre manejo de residuos 
peligrosos, Decreto Supremo Nº 6 del Ministerio de Salud, año 2009 
“Reglamento sobre Manejo de Residuos de Establecimientos de Atención en 
Salud (REAS)”.”
No re-capsular.
Dar uso correcto a los contenedores de residuos especiales, respetando el 
nivel de llenado y rotulación correcta.
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Es importante realizar el debido proceso de inducción y reforzar las medidas necesarias en los equi-
pos para evitar que se presenten EPRO durante la campaña de vacunación.  .

Manipulación de la vacuna: 

• Lavado de manos
• Manipular con técnica aséptica
• Realizar pausa de seguridad con “los correctos” de inmunización
• Preparar la vacuna para su administración. La vacuna debe ser preparada en presencia de la 

persona a vacunar, se prohíbe el pre-llenado de jeringas.
• La vacuna la administra quien la prepara
• Tranquilizar e informar del procedimiento a quien se va a vacunar 
• Utilizar técnicas para disminuir el dolor 
• Chequear últimas dudas
• Observar a la persona al menos 30 minutos después de la vacunación

Seguridad de la vacuna

• Con el fin de realizar vigilancia de los ESAVI y EPRO que se pudieran presentar durante la cam-
paña, es necesario conocer las reacciones esperadas con la administración de la vacuna SRP. 
Cabe destacar que, a la fecha, los beneficios que aporta la vacuna son mucho mayores que 
las manifestaciones asociadas a su uso, los que son en la gran mayoría leves y generalmente 
transitorias.

• La administración de vacunas en campaña, supone la inmunización de un gran número de per-
sonas en un corto periodo de tiempo. Esto no aumenta la tasa  de ESAVI, pero si los hace más 
visibles en este periodo, por lo tanto, se requiere supervisión y monitoreo constante de estos. 

Vigilancia de ESAVI - EPRO

• Se consideran como Eventos Supuestamente Atribuidos a Vacuna e Inmunizaciones (ESAVI) a 
las manifestaciones clínicas que se presentan posteriores a la administración de una o más 
vacunas, que se sospeche fue ocasionado por alguna de ellas y que no pueden ser atribuidos 
inicialmente a alguna patología específica.

• Para realizar vigilancia de los ESAVI, se han establecido los lineamientos que permitan notificar 
y realizar el seguimiento de estos eventos relacionados a la vacunación y/o a la ejecución del 
programa.

• Los Errores Programáticos (EPRO), corresponden a los eventos relacionados con los aspectos 
operativos de la vacunación, por cuanto es importante su notificación oportuna y tomar las 
medidas necesarias a fin de minimizar la probabilidad de ocurrencia (Departamento de Inmu-
nizaciones, MINSAL, 2013).

• Para información sobre las reacciones esperadas de esta vacuna, el equipo de salud debe leer 
el folleto profesional que provee el fabricante.  

Notificación ESAVI – EPRO
Responsabilidades del Nivel Ejecutor (centro asistencial notificador o centro asistencial vacunador 
público y privado en convenio):
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ESAVI

• Detección y notificación de los ESAVI a través de la página web: http://esavi.minsal.cl/
• Cuando no se pueda notificar a través del sistema online, de forma excepcional se podrá rea-

lizar la notificación del ESAVI serio (donde se pone en riesgo la vida, se presentaron secuelas 
permanentes, casos fatales o donde se requirió la hospitalización), a través del formulario y 
enviar a correo: esavi@ispch.cl.

• El encargado del Programa Nacional de Inmunizaciones del establecimiento notificador u otro 
profesional donde se encuentra el usuario, debe realizar el seguimiento del caso y entregar 
información solicitada por Sub-departamento de Fármaco Vigilancia (SDFV) y por el Programa 
Nacional de Inmunizaciones (PNI).

• Responder a los requerimientos de información solicitados desde SDFV y PNI.
• Difundir la información de análisis del caso (ESAVI serios), enviada desde SDFV, al personal de 

salud involucrado.
• Recepcionar e implementar los lineamientos clínicos entregados desde la SEREMI, enviados a 

esta por el PNI.
• Mantener comunicación continua con el usuario y/o su familia en relación a la evolución del 

caso, tratando de aportar comentarios clínicos y con base científica para orientarlos dentro de 
esta situación.

EPRO

• La notificación de los EPRO se debe realizar a través del sistema oficial online http://esavi.
minsal.cl/

• En caso de no poder notificar a través del sistema online, se podrá realizar la notificación los 
EPRO graves, a través del formulario y enviar a correo a la SEREMI y/o  Servicio de Salud co-
rrespondiente a su región.

• Para el caso de errores programáticos masivos del mismo evento, se debe enviar un formulario 
de notificación por cada uno de los afectados.

Acciones frente a un EPRO

• La/El Gerente Regional  del PNI de la SEREMI de Salud y su contraparte en el Servicio de Salud, 
a través de un trabajo coordinado deben entregar a los niveles ejecutores las orientaciones 
respecto a las acciones a realizar ante la ocurrencia del EPRO. 

• Se debe reforzar el cumplimiento de lo indicado en la “Guía de Vacunación Segura” (Depar-
tamento de Inmunizaciones, MINSAL, 2013) en cuanto a los procesos de Notificación, Segui-
miento, Evaluación e Investigación de EPRO y Cierre de caso. 

• El  notificador debe completar todos los ítems solicitados en la notificación del EPRO y com-
plementar con los antecedentes relevantes del evento ocurrido.

• La información a los padres debe ser oportuna y veraz, que disminuya la incertidumbre de los 
afectados o de padres o tutores.

• Entregar instrucciones claras de los posibles síntomas y signos que pudieran ocurrir.
• Informar al usuario, padres o tutores, que debe acudir al centro asistencial más cercano en caso 

de que se presente alguna manifestación clínica durante el período indicado. 



17

Lin
ea

m
ie

nt
os

 Té
cn

ic
os

 O
pe

ra
tiv

os
 C

am
pa

ña
 N

ac
io

na
l d

e 
Va

cu
na

ci
ón

 c
on

tr
a 

Sa
ra

m
pi

ón
 y

 P
ar

ot
id

iti
s

• La información a los padres o afectados debe ser individual,  inclusive en los casos de EPRO 
masivos.

• Indicar seguimiento de todos los eventos de EPRO ya sea presencial, telefónico o visita domi-
ciliaria.

• Cumplir con la primera evaluación médica dentro de las 24 horas después de ocurrido el EPRO.
• En caso de que en la evaluación médica no se encuentren hallazgos, el seguimiento lo puede 

continuar un profesional de enfermería.
• A los 15 días,  de no presentarse manifestaciones, emitir informe de seguimiento y cierre de 

caso de EPRO.
• Si se presentan manifestaciones, notificar ESAVI.
• Verificar el registro en RNI de las vacunas involucradas en el EPRO.
• Solicitar Plan de Mejora, el que se debe remitir a SEREMI y Servicio de Salud.  
• En el caso de EPRO controversiales o masivos, se debe poner especial atención en indicar la 

Investigación, para lo cual hacer uso del anexo IV de la “Guía de Vacunación Segura” (Departa-
mento de Inmunizaciones, MINSAL, 2013).

Prevención de Errores Programáticos 

• La relevancia de los EPRO radica en que son prevenibles en su totalidad, además que tienen un 
alto impacto en la percepción y confianza de la población frente a las inmunizaciones.

• Los eventos causados por un EPRO pueden ser leves o incluso causar la muerte del afectado, lo 
que nos obliga a resguardar la calidad de los procesos que involucra la vacunación y establecer 
mejora continua de los mismos.

• Es fundamental que se refuerce permanentemente, en especial durante los periodos de vacu-
naciones masivas, la capacitación del personal, la supervisión y el suministro apropiado vacu-
nas e insumos.  

• En el siguiente cuadro se muestran algunos errores programáticos y sus posibles consecuen-
cias clínicas, demostrando la importancia para evitar su ocurrencia.
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TABLA Nº7. POSIBLES ERRORES PROGRAMÁTICOS Y SUS CONSECUENCIAS

Error programático Consecuencias

Inyección no estéril:
• Reutilización de una jeringa o aguja 

descartables
• Utilización de vacuna o diluyente 

contaminados

• Infección, tal como absceso localizado en el sitio 
de la inyección, sepsis, síndrome de shock tóxico o 
muerte.

• Infección transmitida por la sangre, como la 
hepatitis o el virus de la inmunodeficiencia 
humana (VIH).

Error de reconstitución:
• Reconstitución con el diluyente incorrecto.
• Reemplazo de la vacuna o el diluyente por otro 

fármaco.

• Ineficacia de la vacuna. 
• Evento adverso asociado al fármaco administrado; 

por ejemplo, insulina.

Transporte o almacenamiento fuera de rango de 
temperatura 

• Reacción local por vacuna congelada (las 
contienen aluminio).

• Ineficacia de la vacuna.

Desconocer contraindicaciones • Reacción grave evitable.
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IV. LOGÍSTICA Y CADENA DE FRÍO
Para resguardar la estabilidad y efectividad de la vacuna es necesario el mantenimiento estricto 
de la temperatura adecuada durante su almacenamiento, transporte y distribución en los distintos 
niveles

Orientaciones generales para el manejo de las vacunas:

• Calcular capacidad de almacenamiento de los equipos de frío disponibles en cada vacunatorio: 
refrigeradores, vitrinas o cámaras de frío 

• Ubicar las vacunas SRP en el refrigerador, con su identificación correspondiente. 
• Las vacunas SRP, debido a su estabilidad frente a las bajas temperaturas, se pueden  ubicar 

dentro del refrigerador en zona frías del refrigerador tales como  las salidas de flujo de aire. 
• Se debe conocer el comportamiento del refrigerador según cantidad de "masas frías" (botellas 

y unidades refrigerantes). Un aumento o disminución de estos componentes podría generar 
una variación de temperatura al interior del refrigerador.

• Las vacunas deben estar identificadas detallando: nombre de la vacuna, serie o lote, fecha de 
vencimiento, fecha de recepción y laboratorio.

• Las vacunas con fecha de vencimiento más próxima, se colocarán de forma que estén más ac-
cesibles que aquéllas con fecha de caducidad posteriores. 

• Retirar las vacunas vencidas para evitar su uso accidental.
• Ninguna vacuna debe ser retirada de su envase secundario; deben ser almacenadas en sus ca-

jas hasta que sean administradas.
Lote o Serie: El lote certificado de cada vacuna es el registrado en el envase secundario: cajas que 
incluyen frascos ampolla o jeringa o diluyente.

Fecha de vencimiento: Si la fecha de vencimiento se encuentra como: día/mes/año. El producto 
vencerá en la fecha indicada.

Si la fecha de vencimiento se encuentra como: mes/año. El producto vencerá el último día del mes 
indicado.



21

Lin
ea

m
ie

nt
os

 Té
cn

ic
os

 O
pe

ra
tiv

os
 C

am
pa

ña
 N

ac
io

na
l d

e 
Va

cu
na

ci
ón

 c
on

tr
a 

Sa
ra

m
pi

ón
 y

 P
ar

ot
id

iti
s

FIGURA Nº2. FECHA DE VENCIMIENTO, FECHA FABRICACIÓN Y LOTE

Termos

Utilizar termos en buen estado en parte interna, externa y las manillas.

Pasos para preparación de Termos:

• El termo debe estar limpio y seco previo a su uso, para evitar la formación de hongos que pue-
den contaminar los frascos de vacunas.

• Sacar unidades refrigerantes (UR) desde el refrigerador y esperar que éstas manifiesten signos 
de descongelamiento. Secarlas antes de introducirlas al termo.

• Cargar el termo con las unidades refrigerantes que rodeen las vacunas. Cerrar y esperar 15 
minutos.

• Verificar que la temperatura esté entre +2°C y +8°C y solo entonces cargarlo con las vacunas.
• El termómetro de alcohol se debe colocar entre las vacunas.
• Colocar las vacunas separadas de las unidades refrigerantes con una lámina aislante de plásti-

co resistente (ej: policarbonato), para evitar que se dañen las etiquetas con la humedad.
• En los termos se deben colocar las vacunas SRP  separadas del resto, también se pueden colo-

car termos separados e identificados por tipo de vacunas
• Mantener el termo cerrado, a la sombra y lejos de la fuente de calor.
• Verificar la temperatura del termo cada vez que se abra.
• Siempre debe permanecer con todas sus unidades refrigerantes. De ser necesario éstas deben 

ser cambiadas por otras UR frías para conservar la temperatura óptima dentro del termo
• Al final de la jornada, las vacunas deben ser devueltas al refrigerador si cumplen con la cadena 

de frío y cumplir con la política de frascos abiertos.
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Termómetros

• Se debe mantener un termometro de máxima y mínima en la bandeja central del refrigerador 
para llevar el control diario de las temperaturas, en un lugar seguro y accesible para su obser-
vación. 

• Esta lectura se debe realizar 2 veces durante la jornada de trabajo (mañana y tarde). 
• Estas temperaturas deben ser registrada en gráfica control de temperatura.
• Los termos deben contar con termómetro de alcohol para llevar un control permanente de 

temperaturas.

Logística de distribución de vacunas e insumos desde cámaras de frío a vacunatorios

• Programar calendario de entrega de vacunas e insumos.
• Programar móvil para el retiro de vacunas e insumos desde las cámaras regionales.
• Definir establecimiento de salud y número de vacunas e insumos que se va a distribuir.
• Al recepcionar el formulario de pedido-entrega de vacunas , verificar que este sin enmiendas 

y completo. 
• Revisar que la cantidad de dosis solicitada, sea acorde al stock, cantidad de dosis administra-

das y actividades programadas.
• Al recepcionar los termos desde el nivel local, verificar que se encuentren según las normas 

establecidas
• Quien distribuye y recepciona debe contar las vacunas e insumos verificando que sea la canti-

dad previamente definida.
• Despachadas las vacunas e insumos se debe completar todos los campos del formulario.
• Terminado el procedimiento de distribución todos los formularios deben ser ingresados al Sis-

tema de Inventario online, para la rebaja de vacunas e insumos y así mantener stock de pro-
ductos actualizado.

Logística de solicitud y retiro de vacuna e insumos desde el vacunatorio a la cámara de frío 

La enfermera encargada del vacunatorio debe cumplir con lo siguiente: 

• Realizar la solicitud de vacunas a través del formulario. 
• Coordinar proceso de solicitud de vacunas con la/el Gerente del Programa de Inmunizaciones 

a nivel SEREMI, cumpliendo criterios de periodicidad y oportunidad.
• Supervisar el proceso de recepción de vacunas en el vacunatorio.
• Informar a la/el Gerente del Programa de Inmunizaciones a nivel SEREMI cuando existan ob-

servaciones del proceso de recepción, como por ejemplo problemas con lote, cantidad de va-
cunas, quiebre de cadena, mermas, entre otros.

• Revisar los archivos de control de stock en el vacunatorio a fin de detectar diferencias entre las 
dosis administradas y registradas y el stock físico en refrigerador.

• Asegurar el cumplimiento de las normas de cadena de frío.
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V. SISTEMA DE INFORMACIÓN
• Contar con información confiable y oportuna en los distintos niveles, permite monitorear el 

avance de las metas y programar actividades complementarias de acuerdo a las debilidades 
identificadas.

• El registro de vacunación a utilizar durante la campaña son los siguientes:
• Contar con informacion confiable y oportuna en los distintos niveles, permite monitorear el 

avance de las metas y programar actividades complementarias de acuerdo a las debilidades 
identificadas.

El registro de vacunación a utilizar durante la campaña son los siguientes:

Registro Nacional de Inmunizaciones

• Plataforma informática que permite el registro nominal de personas vacunadas en estableci-
mientos públicos como privados en convenio con el Ministerio de Salud. Este sistema también 
interopera con otros sistemas locales de Registro Clínico Electrónico (RCE), en cuyo caso se 
comporta como un repositorio de vacunas.

• El registro en sistema RNI se debe realizar en el módulo de “vacunas campaña” y posterior-
mente acceder a -Campaña SRP 20 – 24 años y completar todos los campos de información, 
verificar los datos personales del usuario, comuna de residencia y  actualizar si corresponde.

• El registro debe ser caso a caso y de responsabilidad exclusiva del profesional o técnico que 
administró la vacuna. Cuando el registro es asistido por otra persona, la calidad y veracidad de 
los datos seguirá siendo responsabilidad del vacunador.

Formulario de Registro Nacional de Inmunizaciones

• Si no se dispone del sistema en el momento de la vacunación, se debe utilizar el formulario 
de registro nacional de inmunizaciones (Anexo 2) completando cada campo con letra legible y 
traspasar los datos en los plazos definidos para esta actividad (hasta 24 horas desde la inmu-
nización).
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VI. ORGANIZACIÓN DE LA CAMPAÑA 
A continuación, se detallan las responsabilidades en los distintos niveles de gestión:

Nivel Central
• Definir los objetivos sanitarios, los procedimientos administrativos, los estándares técnicos, 

los lineamientos operativos y la cobertura a alcanzar.
• Proveer las vacunas, los insumos y la logística de distribución desde el nivel central hasta el 

nivel intermedio (regional y provincial).
• Realizar las coordinaciones intra y extra institucionales necesarias para satisfacer los requeri-

mientos de la planificación y la ejecución de la intervención.
• Oficiar a las SEREMI de Salud del país para comprometer su responsabilidad en la gestión de la 

intervención y el cumplimiento de sus propósitos sanitarios al nivel regional.
• Coordinar con el Instituto de Salud Pública (ISP) las acciones necesarias en caso de Eventos 

Supuestamente Asociados a Vacunación (ESAVI) y Errores Programáticos (EPRO), que se pre-
senten y que sean de carácter grave y/o causen alarma pública, de acuerdo a lo instruido en la 
“Guía de Vacunación Segura”: Sistema de Notificación, Evaluación e Investigación de Eventos 
Supuestamente Atribuidos a Vacunación e Inmunización y Error Programático. 

• Coordinar con el Departamento de Estadísticas e Información de Salud (DEIS) el monitoreo y 
análisis de los datos para alertar al nivel intermedio de posibles errores de registro y se pueda 
efectuar las gestiones necesarias de corrección con el nivel ejecutor, a fin de obtener informa-
ción veraz para el cálculo de la cobertura.

• Monitorear la buena ejecución de la campaña (avance de cobertura, disponibilidad de vacunas, 
ESAVI y EPRO).

• Entregar reportes con el avance de cobertura alcanzada. Se entenderá por reporte al informe 
estadístico de las vacunaciones administradas e informadas al Registro Nacional de Inmuni-
zaciones. 

• El DEIS, en su calidad de entidad responsable de recolectar y analizar las estadísticas de pro-
ducción de servicios asistenciales de los diversos establecimientos de la red asistencial (per-
tenecientes y no pertenecientes) debe entregar un reporte con los datos de coberturas por 
residencia y ocurrencia.

• Monitorear la calidad del registro en RNI.

Nivel Intermedio 
• Liderar a través de las SEREMI de Salud las coordinaciones con cada Servicio de Salud, con 

los establecimientos públicos y privados en convenio, para asegurar que la intervención sea 
ejecutada conforme a los objetivos sanitarios, estándares técnicos y plazos definidos por el 
MINSAL.

• Instruir las medidas de capacitación, supervisión, fiscalización y reforzamiento del nivel eje-
cutor que sean necesarias para asegurar que la intervención sea conducida conforme a los 
objetivos sanitarios, estándares técnicos y plazos definidos por MINSAL.

• Cautelar y gestionar las vacunas, los insumos y demás recursos públicos destinados a la in-
tervención con máxima eficiencia, y en conformidad con los objetivos sanitarios y estándares 
técnicos definidos por MINSAL.
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• Organizar logísticas de distribución de vacunas e insumos que aseguren el abastecimiento 
suficiente y oportuno de los establecimientos ejecutores, manteniendo la cadena de frío.

• Mantener al día el sistema de inventario online de cada cámara de frío, registrando el ingreso 
de las vacunas y la distribución que se realiza a cada establecimiento.

• Implementar medidas de monitoreo y rendición de cuentas de las vacunas, los insumos y de-
más recursos públicos destinados a la intervención.

• Informar periódicamente a los establecimientos de salud el número de inmunizados y las bre-
chas para el cumplimiento de las coberturas comprometidas en los plazos acordados.

• Delegar las tareas inherentes a sus responsabilidades en personal idóneo.
• Liderar la coordinación con las Jefaturas de la Red de Atención Primaria para asegurar que la 

intervención sea ejecutada conforme a los objetivos sanitarios, estándares técnicos y plazos 
definidos por MINSAL.

• Desarrollar acciones dirigidas a comprometer con los Directores de los Establecimientos de 
Salud de la región el desarrollo de la actividad de Inmunización.

• Reportar al nivel central la notificación, evaluación e investigación de los ESAVI y EPRO de su 
región de acuerdo a lo instruido en la “Guía de Vacunación Segura”: Sistema de Notificación, 
Evaluación e Investigación de Eventos Supuestamente Atribuidos a Vacunación e Inmunización 
y Error Programático. 

• Monitorear que el registro de las inmunizaciones en el Registro Nacional de Inmunizaciones se 
realice en los plazos definidos (hasta 24 horas desde la inmunización) con el fin de disminuir la 
latencia del registro manual.

Nivel Ejecutor 
• Ejecutar las acciones de vacunación conforme a los objetivos sanitarios, estándares técnicos 

para alcanzar la meta de cobertura establecida. 
• Compromiso de las autoridades y del equipo de salud del establecimiento en el logro de los 

objetivos de la campaña.
• Conformación de equipos de vacunación con personal capacitado para el proceso de vacuna-

ción y registro de las inmunizaciones (según la necesidad y demanda local).
• Implementar estrategias comunicacionales locales 
• Realizar el registro en línea (RNI) de las vacunas administradas y cumplir con los plazos defini-

dos para esta actividad (hasta 24 horas desde la inmunización).
• Al momento de ingresar los datos al RNI estos deben ser verificados y actualizados si corres-

ponde.
• Detectar y notificar los ESAVI y EPRO que se presenten durante el desarrollo de la actividad, 

realizar investigación y seguimiento de los casos de acuerdo a lo instruido en la “Guía de va-
cunación Segura”:   Sistema de Notificación, Evaluación e Investigación de Eventos Supuesta-
mente Atribuidos a Vacunación e Inmunización y Error Programático.

• Cumplir estrictamente con la Norma General Técnica sobre Procedimientos Operativos Estan-
darizados (POE) para asegurar la calidad en la ejecución y administración de esta vacuna (RES 
Nº 973 del 14.10.2010) (Departamento Inmunizaciones, Minsal, 2010).  Previo a la inmuni-
zación se debe confirmar: si corresponde a la población objetivo definido, que cumpla con el 
esquema de vacunación vigente y que no existan contraindicaciones para ser inmunizado.
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• Ante el rechazo de la vacuna SRP la enfermera(o) encargada(o) del Programa Nacional de In-
munizaciones debe realizar consejería el usuario, la información a entregar debe considerar 
la importancia de las vacunas, los riesgos de no vacunar, obligatoriedad de esta disposición, 
vacuna segura, incluyendo las posibles sanciones legales. Con posterioridad a las consejerías 
se debe proceder a firmar el Registro de Respaldo a Rechazo de Vacunación.

• Monitorear el avance de las coberturas de vacunación identificando rezagos y rechazos, eje-
cutando acciones efectivas para captar a los ¨no vacunados¨.
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Anexo 3. Formulario de Notificación de Eventos Supuestamente Atribuidos a 
Vacunación e Inmunización (ESAVI) o Error Programático (EPRO)
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